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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

 Valledupar, Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE:  OSNEIDA PEREZ QUINTERO Y OTROS. 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LAZARO ALFONSO HERNANDEZ 

LARA, CLINICA DE IRGENCIAS BUCARAMANGA SA, 

SEGUROS DEL ESTADO SA (Llamado en Garantía), 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

(Llamado en Garantía). 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00291-00 

 

Visto el informe secretarial, se procede a fijar nueva fecha para la Audiencia Inicial. 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 
1. Señalar el día Veintisiete (27) de Junio de 2023, a las 09:30 A.M para la 
AUDIENCIA INICIAL en el proceso de la referencia. 
 
2. Notificar por Estado Electrónico y advertir que contra el presente auto no 
procede ningún recurso. 
 
                                                 Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
J6/AMP/PAOLA/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 

Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  INES IMINTA RAMOS NAVARRO 

DEMANDADO: LA NACION/MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2022-00027-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38  de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por Medio de la Cual se 
Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
Ley 1437 De 2011- y se Dictan Otras Disposiciones en Materia de Descongestión en los 

Procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”, que modifica el Parágrafo 2 del artículo 
175 del CPACA, el trámite de las Excepciones formuladas será el siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 



 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Esta norma igualmente modifica lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del 
CPACA que establece que las EXCEPCIONES PREVIAS se resolverán por el Juez 
o Magistrado Ponente de Oficio o a Petición de Parte en la AUDIENCIA INICIAL, 
incluidas las de Cosa Juzgada, Caducidad, Transacción, Conciliación, Falta de 
Legitimación en la Causa y Prescripción Extintiva y si excepcionalmente se requiere 
la práctica de Pruebas, se Suspenderá la Audiencia con el fin de recaudarlas y al 
reanudarla se decidirán y remplaza la modificación temporal que de la misma hizo 
el Gobierno Nacional dentro de las medidas adoptadas dentro del contexto de la 
Pandemia originada por el COVID 19, en que se expidió el Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de  2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica“, 
disponiendo en su  artículo 12, “Resolución de Excepciones en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”  y en su Artículo 13, “Sentencia Anticipada en lo 
Contencioso Administrativo”. 

Así las cosas, procede esta agencia judicial a decidir las Excepciones Previas 
propuestas por la entidad demandada en el presente proceso atendiendo al 
procedimiento establecido en la norma citada en precedencia, precisándose que 
como quiera que se corrió TRASLADO por el término de tres (3) días en la forma 
regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, se procederá a su 
decisión conforme a lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del mismo estatuto 
procesal, sumado a que no se requiere la Práctica de Pruebas, por lo que se 
decidirán antes de la Audiencia Inicial. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La entidad Demandada propuso como Excepciones Previas las siguientes: 

 
- CADUCIDAD. - 

 
Establece el literal d del numeral 2, del artículo 164 de la Ley 1437 lo siguiente:  

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
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día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales (…)” (Subrayado fuera de texto). 

  (…) 

Así las cosas, para esta defensa no existe duda que la demandante dejo vencer los 
tiempos para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, ya que, como 
es notorio, transcurrieron más de 4 meses desde el momento en que se profirieron 
los actos administrativos acusados, esto es, las resoluciones No. 4226 del 31 de 
octubre de 2016 y la No. 0268 del 18 de enero del 2017 y la presentación de la 
demanda el día 01 de febrero de 2022, transcurriendo así más de CINCO AÑOS Y 
TRECE DÍAS desde el hecho que originaba la acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por lo cual, el presente medio de control se 
encuentra caducado.” 

 

- INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR NO AGOTAR CONCILIACIÓN 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, la cual sustenta de la siguiente manera: 

 

“Por otro lado, se observa también que la actora no controvirtió en “vía gubernativa” 
hoy procedimiento administrativo, ni agotó el asunto de maras al requisito de 
procedibilidad eximiéndose de acudir a la conciliación prejudicial como medio para 
dirimir de manera conciliatoria el asunto, ni tampoco demandó en tiempo los actos 
que realmente la afectaron y por ello las decisiones ahora acusadas no pueden dar 
lugar a examinar en el fondo decisiones administrativas que han adquirido firmeza. 
 
De esta manera, encontrándose en firme los Actos Administrativos que NEGARON 
LA SOLICITUD DE PENSION DE SOBREVIVIENTE , que no fueron recurridos ante 
la administración o demandado directamente ante la jurisdicción, se deduce que el 
propósito perseguido por el actor no es más que la revocatoria de las decisiones 
administrativas adoptadas en tiempo anterior, por lo cual no puede reconocérsele 
fuerza para revivir el término legal que permita ejercer la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho.” 

 

 CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 

-En cuanto a la Excepción de CADUCIDAD, en primer lugar, es preciso aclarar que 
esta Excepción no se considera una Excepción Previa, comoquiera que no se 
encuentra enlistada en el articulo 100 del CPG, por lo que No se resuelve conforme 
al trámite previsto en el Parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y, si bien, esta Excepción se refiere a aspectos 
Formales de la Demanda, esto es, no haberse presentado dentro del término legal 
para el Medio de Control escogido, también se refiere  al Fondo del Asunto, por 
cuanto de prosperar se daría por terminado el Proceso, por lo que es considerada  
una Excepción de connotación Mixta que debe resolverse en la Sentencia, sin 
perjuicio que, de encontrarse probada en alguna etapa del Proceso, se resuelva  a 
través de Sentencia Anticipada (numeral 3 del artículo 182 A del CPACA). 
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Sin embargo, el despacho considera pertinente a hacer un pronunciamiento sobre 
este Excepción en esta instancia procesal, así: 

En este sentido es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 164 del CPACA, 
relacionado con la Oportunidad para presentar la Demanda, que dispone lo 
siguiente:  

Artículo 161. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 
(…) 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe; (…) 

 

Ahora la bien, la Pretensión Principal del presente Medio de Control, es que la 
entidad accionada reconozca y pague en favor de la señora INES AMINTA RAMOS 
NAVARRO una Pensión de Sobreviviente, en su condición de Madre del Causante 
JOSE GREGORIO NAVARRO RAMOS (QEPD). 

Así las cosas, tal como se indica en la norma citada, la Demanda que se dirija contra 
actos que reconozcan o nieguen parcial o totalmente Prestaciones Periódicas, como 
es el caso en estudio, se podrá interponer en cualquier tiempo, siendo evidente que 
en este proceso No opera el fenómeno de CADUCIDAD. 

 
-En relación a la Excepción Previa de INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA 
POR NO AGOTAR CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, se 
precisa lo siguiente: 

 

El articulo161 del CPACA, relacionado con los Requisitos Previos para demandar, 
dispone lo siguiente:  

“Artículo 161º.- La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 
 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares 
de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o 
cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
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adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida. (SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL)” 
 

Así las cosas, tal como se anotó en precedencia, en el presente Medio de Control 
se interpone como la Pretensión Principal  lograr el reconocimiento y pago de una 
Pensión de Sobreviviente en favor de la Demandante, por lo que, atendiendo el 
precepto normativo señalado, el Requisito de Procedibilidad de la Conciliación 
Prejudicial es facultativo en Asuntos Pensionales, como es el caso en estudio y, en 
atención a ello, la Parte Demandante no estaba obligada a iniciar el trámite 
Prejudicial referido. 
 
Por lo anterior, la presente Excepción NO TIENE VOCACION DE PROSPERIDAD. 
 
 
En consecuencia, se,  

DISPONE 

 

PRIMERO. - DECLARAR NO PROBADAS las Excepciones de CADUCIDAD e 
INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR NO AGOTAR CONCILIACIÓN 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, conforme a la parte motiva de la 
presente Providencia. 
 
SEGUNDO. -En firme esta Providencia, ingrese el Proceso el Despacho para fijar 
fecha de Audiencia Inicial u ordenar Alegar para proferir Sentencia por Escrito en el 
evento de tratarse de un asunto de Puro Derecho o no requerirse la práctica de 
pruebas diferentes a las aportadas por las partes y tenidas como tal por el 
Despacho. 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora ANGELA PATRICIA GONZÁLEZ 
VALENCIA, identificado con CC 1.094.885.594 y TP No. 246.930 del C.S.J, como 
apoderado judicial de la Parte Demandada en los términos del Poder conferido. 

  
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MILETH QUINTINA CADENA DITTA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-005- 2022-00328 -00 

 
Ingresa el despacho el presente proceso proveniente el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de esta ciudad, por haberse declarado la actual titular del 
Despacho Impedida para continuar conociendo del mismo. 
 
Procede el Despacho a decidir si Acepta o no el Impedimento invocado por la Juez 
Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta lo siguiente:   
 
El artículo 131 del CPACA, establece: 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le 
siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 
con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 
en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto.  (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no 
son susceptibles de recurso alguno.  

Advierte la titular del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, 
encontrarse incursa en una Causal de Impedimento para conocer del proceso de la 
referencia, porque su Cónyuge suscribió el Contrato No. 0116- SGR de 2023 de 
fecha 15 de febrero de 2023 con el Municipio de Valledupar, el cual  tiene por objeto 
“Prestar los servicios profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación 
judicial y extrajudicial del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados”, 

por lo que su Impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4 del artículo 
130 del CPACA, que establece: 
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“(…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de 
las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la 
condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados. 
(…)”  

Lo primero que debe advertir el Despacho es que con la manifestación de 
Impedimento no se acompañó Prueba que acredite la existencia y actual vigencia 
del Contrato de Prestación de Servicios No. 0116- SGR de 2023, suscrito entre el 
Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT  y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
alegado como circunstancia generadora del impedimento invocado; no obstante, el 
despacho dará credibilidad a tal aseveración en atención a los principios de Buena 
Fe y Confianza Legítima que rigen las actuaciones de los funcionarios públicos.   
 
Sin embargo, es necesario analizar en cada caso si las circunstancias alegadas por 
quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en 
los 130 del CPACA y 141 CGP.  
 
Para el despacho la interpretación que corresponde darle a la Causal de 
Impedimento invocada no debe ser estrictamente literal y rígida, sino que debe ser 
en sentido teleológico atendiendo el espíritu y finalidad de la misma, que consiste 
en llenar de objetividad y legitimidad las decisiones del Juez por no estar rodeado 
de aspectos que contengan motivaciones distintas a las del cumplimiento de su 
deber. 
 
Al respecto es pertinente traer a colación las apreciaciones que la Doctrina en voz 
del Dr. JUAN ANGEL PALACIO HINCAPIE1, hace sobre dicha causal: 
 

“(…) Esta causal, novísima en el procedimiento administrativo, resulta 
verdaderamente excesiva para muchas de las relaciones de los parientes del juez 
que lo inhabilitan para decidir, pues en la práctica algunas de ellas no le generan 
ninguna limitante a la imparcialidad que debe regir sus actos, pudiéndose entender, 
si acaso, la manifestación de impedimento <<como un acto de suprema 
delicadeza2>>. Como se ha mencionado, la finalidad de las causales de 
impedimento y recusación es evitar que el juez tome una decisión motivado por un 
interés real y concreto que le reste objetividad a su criterio. Por lo tanto, las causales 
en las que no sea posible determinar la presencia de un móvil subjetivo que pueda 
afectar la imparcialidad, resultan inútiles para los fines de la justicia. En esta causal, 
de manera absurda, se impide al juez asumir conocimiento de un asunto, cuando 
uno de sus parientes tenga contrato de asesoría con una de las partes o con los 
terceros interesados en el proceso o sea representante legal o socio mayoritario de 
una sociedad contratista de alguna de las partes o de los terceros, sin importar que 
el objeto del litigio no tenga nada que ver con este tipo de relaciones contractuales, 
lo cual, sin lugar a dudas, de tratarse del problema en que estén lo parientes, si 

                                                           
1 Obra DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, 8ª Edición, Librería Jurídica Sánchez y R. Ltda, paginas 

842-843 
2 Ver providencia dela Sala de Consulta y Servicio Civil del 16 de abril de dos mil doce (2.102). 
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habría impedimento, pero hacerlo en forma genérica, como lo expresa la norma, es 
una medida exagerada que no beneficia el procedimiento (…)” 

 
En esa medida, en el presente caso no se avizora que se encuentren amenazadas 
las garantías de imparcialidad, independencia y autonomía que las reglas de 
impedimentos y recusaciones imponen a la Juez Quinto Administrativa del Circuito 
de esta ciudad, pues, el Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT, no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro trámite del presente proceso, lo que 
lleva inferir que dicho asunto no está dentro de los asignados al mencionado togado 
en relación con el aludido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
suscrito con el ente territorial demandado y por tanto el mismo no debe ser de su 
interés.  
 
Bajo las anteriores premisas, no existen elementos claros que permitan inferir la 
existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad de la Juez 
Quinta Administrativa del Circuito en el presente proceso, por lo que se declarará 
NO FUNDADO EL IMPEDIMENTO invocado y se ordenará DEVOLVER el 
expediente de manera inmediata. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 
de Valledupar,  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Declarar NO FUNDADO el IMPEDIMENTO invocado por la Juez Quinta 
Administrativa del Circuito de Valledupar, para conocer del asunto de la referencia, 
por las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera inmediata el presente Proceso al Juzgado 
Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar, para que continúe conociendo del 
mismo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 
 

Constancia: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del Consejo 
de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ELKIN CORDOBA MORENO. 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA SA Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2023-00019-00 

 
Ingresa el despacho el presente proceso proveniente el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de esta ciudad, por haberse declarado la actual titular del 
Despacho Impedida para continuar conociendo del mismo. 
 
Procede el Despacho a decidir si Acepta o no el Impedimento invocado por la Juez 
Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta lo siguiente:   
 
El artículo 131 del CPACA, establece: 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le 
siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 
con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 
en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto.  (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no 
son susceptibles de recurso alguno.  

Advierte la titular del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, 
encontrarse incursa en una Causal de Impedimento para conocer del proceso de la 
referencia, porque su Cónyuge suscribió el Contrato No. 0116- SGR de 2023 de 
fecha 15 de febrero de 2023 con el Municipio de Valledupar, el cual  tiene por objeto 
“Prestar los servicios profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación 
judicial y extrajudicial del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados”, 

por lo que su Impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4 del artículo 
130 del CPACA, que establece: 
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“(…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de 
las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la 
condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados. 
(…)”  

Lo primero que debe advertir el Despacho es que con la manifestación de 
Impedimento no se acompañó Prueba que acredite la existencia y actual vigencia 
del Contrato de Prestación de Servicios No. 0116- SGR de 2023, suscrito entre el 
Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT  y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
alegado como circunstancia generadora del impedimento invocado; no obstante, el 
despacho dará credibilidad a tal aseveración en atención a los principios de Buena 
Fe y Confianza Legítima que rigen las actuaciones de los funcionarios públicos.   
 
Sin embargo, es necesario analizar en cada caso si las circunstancias alegadas por 
quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en 
los 130 del CPACA y 141 CGP.  
 
Para el despacho la interpretación que corresponde darle a la Causal de 
Impedimento invocada no debe ser estrictamente literal y rígida, sino que debe ser 
en sentido teleológico atendiendo el espíritu y finalidad de la misma, que consiste 
en llenar de objetividad y legitimidad las decisiones del Juez por no estar rodeado 
de aspectos que contengan motivaciones distintas a las del cumplimiento de su 
deber. 
 
Al respecto es pertinente traer a colación las apreciaciones que la Doctrina en voz 
del Dr. JUAN ANGEL PALACIO HINCAPIE1, hace sobre dicha causal: 
 

“(…) Esta causal, novísima en el procedimiento administrativo, resulta 
verdaderamente excesiva para muchas de las relaciones de los parientes del juez 
que lo inhabilitan para decidir, pues en la práctica algunas de ellas no le generan 
ninguna limitante a la imparcialidad que debe regir sus actos, pudiéndose entender, 
si acaso, la manifestación de impedimento <<como un acto de suprema 
delicadeza2>>. Como se ha mencionado, la finalidad de las causales de 
impedimento y recusación es evitar que el juez tome una decisión motivado por un 
interés real y concreto que le reste objetividad a su criterio. Por lo tanto, las causales 
en las que no sea posible determinar la presencia de un móvil subjetivo que pueda 
afectar la imparcialidad, resultan inútiles para los fines de la justicia. En esta causal, 
de manera absurda, se impide al juez asumir conocimiento de un asunto, cuando 
uno de sus parientes tenga contrato de asesoría con una de las partes o con los 
terceros interesados en el proceso o sea representante legal o socio mayoritario de 
una sociedad contratista de alguna de las partes o de los terceros, sin importar que 
el objeto del litigio no tenga nada que ver con este tipo de relaciones contractuales, 
lo cual, sin lugar a dudas, de tratarse del problema en que estén lo parientes, si 
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habría impedimento, pero hacerlo en forma genérica, como lo expresa la norma, es 
una medida exagerada que no beneficia el procedimiento (…)” 

 
En esa medida, en el presente caso no se avizora que se encuentren amenazadas 
las garantías de imparcialidad, independencia y autonomía que las reglas de 
impedimentos y recusaciones imponen a la Juez Quinto Administrativa del Circuito 
de esta ciudad, pues, el Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT, no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro trámite del presente proceso, lo que 
lleva inferir que dicho asunto no está dentro de los asignados al mencionado togado 
en relación con el aludido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
suscrito con el ente territorial demandado y por tanto el mismo no debe ser de su 
interés.  
 
Bajo las anteriores premisas, no existen elementos claros que permitan inferir la 
existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad de la Juez 
Quinta Administrativa del Circuito en el presente proceso, por lo que se declarará 
NO FUNDADO EL IMPEDIMENTO invocado y se ordenará DEVOLVER el 
expediente de manera inmediata. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 
de Valledupar,  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Declarar NO FUNDADO el IMPEDIMENTO invocado por la Juez Quinta 
Administrativa del Circuito de Valledupar, para conocer del asunto de la referencia, 
por las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera inmediata el presente Proceso al Juzgado 
Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar, para que continúe conociendo del 
mismo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/Paola/Revisado 
 

Constancia: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del Consejo 
de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CRISTIAN YOSEF TRUJILLO GONZALEZ. 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA SA Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-005- 2023-00032 -00 

 
Ingresa el despacho el presente proceso proveniente el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de esta ciudad, por haberse declarado la actual titular del 
Despacho Impedida para continuar conociendo del mismo. 
 
Procede el Despacho a decidir si Acepta o no el Impedimento invocado por la Juez 
Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta lo siguiente:   
 
El artículo 131 del CPACA, establece: 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le 
siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 
con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 
en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto.  (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no 
son susceptibles de recurso alguno.  

Advierte la titular del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, 
encontrarse incursa en una Causal de Impedimento para conocer del proceso de la 
referencia, porque su Cónyuge suscribió el Contrato No. 0116- SGR de 2023 de 
fecha 15 de febrero de 2023 con el Municipio de Valledupar, el cual  tiene por objeto 
“Prestar los servicios profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación 
judicial y extrajudicial del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados”, 

por lo que su Impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4 del artículo 
130 del CPACA, que establece: 
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“(…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de 
las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la 
condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados. 
(…)”  

Lo primero que debe advertir el Despacho es que con la manifestación de 
Impedimento no se acompañó Prueba que acredite la existencia y actual vigencia 
del Contrato de Prestación de Servicios No. 0116- SGR de 2023, suscrito entre el 
Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT  y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
alegado como circunstancia generadora del impedimento invocado; no obstante, el 
despacho dará credibilidad a tal aseveración en atención a los principios de Buena 
Fe y Confianza Legítima que rigen las actuaciones de los funcionarios públicos.   
 
Sin embargo, es necesario analizar en cada caso si las circunstancias alegadas por 
quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en 
los 130 del CPACA y 141 CGP.  
 
Para el despacho la interpretación que corresponde darle a la Causal de 
Impedimento invocada no debe ser estrictamente literal y rígida, sino que debe ser 
en sentido teleológico atendiendo el espíritu y finalidad de la misma, que consiste 
en llenar de objetividad y legitimidad las decisiones del Juez por no estar rodeado 
de aspectos que contengan motivaciones distintas a las del cumplimiento de su 
deber. 
 
Al respecto es pertinente traer a colación las apreciaciones que la Doctrina en voz 
del Dr. JUAN ANGEL PALACIO HINCAPIE1, hace sobre dicha causal: 
 

“(…) Esta causal, novísima en el procedimiento administrativo, resulta 
verdaderamente excesiva para muchas de las relaciones de los parientes del juez 
que lo inhabilitan para decidir, pues en la práctica algunas de ellas no le generan 
ninguna limitante a la imparcialidad que debe regir sus actos, pudiéndose entender, 
si acaso, la manifestación de impedimento <<como un acto de suprema 
delicadeza2>>. Como se ha mencionado, la finalidad de las causales de 
impedimento y recusación es evitar que el juez tome una decisión motivado por un 
interés real y concreto que le reste objetividad a su criterio. Por lo tanto, las causales 
en las que no sea posible determinar la presencia de un móvil subjetivo que pueda 
afectar la imparcialidad, resultan inútiles para los fines de la justicia. En esta causal, 
de manera absurda, se impide al juez asumir conocimiento de un asunto, cuando 
uno de sus parientes tenga contrato de asesoría con una de las partes o con los 
terceros interesados en el proceso o sea representante legal o socio mayoritario de 
una sociedad contratista de alguna de las partes o de los terceros, sin importar que 
el objeto del litigio no tenga nada que ver con este tipo de relaciones contractuales, 
lo cual, sin lugar a dudas, de tratarse del problema en que estén lo parientes, si 
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habría impedimento, pero hacerlo en forma genérica, como lo expresa la norma, es 
una medida exagerada que no beneficia el procedimiento (…)” 

 
En esa medida, en el presente caso no se avizora que se encuentren amenazadas 
las garantías de imparcialidad, independencia y autonomía que las reglas de 
impedimentos y recusaciones imponen a la Juez Quinto Administrativa del Circuito 
de esta ciudad, pues, el Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT, no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro trámite del presente proceso, lo que 
lleva inferir que dicho asunto no está dentro de los asignados al mencionado togado 
en relación con el aludido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
suscrito con el ente territorial demandado y por tanto el mismo no debe ser de su 
interés.  
 
Bajo las anteriores premisas, no existen elementos claros que permitan inferir la 
existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad de la Juez 
Quinta Administrativa del Circuito en el presente proceso, por lo que se declarará 
NO FUNDADO EL IMPEDIMENTO invocado y se ordenará DEVOLVER el 
expediente de manera inmediata. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 
de Valledupar,  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Declarar NO FUNDADO el IMPEDIMENTO invocado por la Juez Quinta 
Administrativa del Circuito de Valledupar, para conocer del asunto de la referencia, 
por las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera inmediata el presente Proceso al Juzgado 
Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar, para que continúe conociendo del 
mismo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/Paola/Revisado 
 

Constancia: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del Consejo 
de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE:  CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO 
DEVALLEDUPAR 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2023-00056-00 

 
Ingresa el despacho el presente proceso proveniente el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de esta ciudad, por haberse declarado la actual titular del 
Despacho Impedida para continuar conociendo del mismo. 
 
Procede el Despacho a decidir si Acepta o no el Impedimento invocado por la Juez 
Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta lo siguiente:   
 
El artículo 131 del CPACA, establece: 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 
se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le 
siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 
con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 
en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto.  (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no 
son susceptibles de recurso alguno.  

Advierte la titular del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de esta ciudad, 
encontrarse incursa en una Causal de Impedimento para conocer del proceso de la 
referencia, porque su Cónyuge suscribió el Contrato No. 0116- SGR de 2023 de 
fecha 15 de febrero de 2023 con el Municipio de Valledupar, el cual  tiene por objeto 
“Prestar los servicios profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación 
judicial y extrajudicial del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados”, 

por lo que su Impedimento se adecua a la causal prevista en el numeral 4 del artículo 
130 del CPACA, que establece: 
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“(…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de 
las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la 
condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados. 
(…)”  

Lo primero que debe advertir el Despacho es que con la manifestación de 
Impedimento no se acompañó Prueba que acredite la existencia y actual vigencia 
del Contrato de Prestación de Servicios No. 0116- SGR de 2023, suscrito entre el 
Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT  y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
alegado como circunstancia generadora del impedimento invocado; no obstante, el 
despacho dará credibilidad a tal aseveración en atención a los principios de Buena 
Fe y Confianza Legítima que rigen las actuaciones de los funcionarios públicos.   
 
Sin embargo, es necesario analizar en cada caso si las circunstancias alegadas por 
quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en 
los 130 del CPACA y 141 CGP.  
 
Para el despacho la interpretación que corresponde darle a la Causal de 
Impedimento invocada no debe ser estrictamente literal y rígida, sino que debe ser 
en sentido teleológico atendiendo el espíritu y finalidad de la misma, que consiste 
en llenar de objetividad y legitimidad las decisiones del Juez por no estar rodeado 
de aspectos que contengan motivaciones distintas a las del cumplimiento de su 
deber. 
 
Al respecto es pertinente traer a colación las apreciaciones que la Doctrina en voz 
del Dr. JUAN ANGEL PALACIO HINCAPIE1, hace sobre dicha causal: 
 

“(…) Esta causal, novísima en el procedimiento administrativo, resulta 
verdaderamente excesiva para muchas de las relaciones de los parientes del juez 
que lo inhabilitan para decidir, pues en la práctica algunas de ellas no le generan 
ninguna limitante a la imparcialidad que debe regir sus actos, pudiéndose entender, 
si acaso, la manifestación de impedimento <<como un acto de suprema 
delicadeza2>>. Como se ha mencionado, la finalidad de las causales de 
impedimento y recusación es evitar que el juez tome una decisión motivado por un 
interés real y concreto que le reste objetividad a su criterio. Por lo tanto, las causales 
en las que no sea posible determinar la presencia de un móvil subjetivo que pueda 
afectar la imparcialidad, resultan inútiles para los fines de la justicia. En esta causal, 
de manera absurda, se impide al juez asumir conocimiento de un asunto, cuando 
uno de sus parientes tenga contrato de asesoría con una de las partes o con los 
terceros interesados en el proceso o sea representante legal o socio mayoritario de 
una sociedad contratista de alguna de las partes o de los terceros, sin importar que 
el objeto del litigio no tenga nada que ver con este tipo de relaciones contractuales, 
lo cual, sin lugar a dudas, de tratarse del problema en que estén lo parientes, si 

                                                           
1 Obra DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, 8ª Edición, Librería Jurídica Sánchez y R. Ltda, paginas 

842-843 
2 Ver providencia dela Sala de Consulta y Servicio Civil del 16 de abril de dos mil doce (2.102). 
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habría impedimento, pero hacerlo en forma genérica, como lo expresa la norma, es 
una medida exagerada que no beneficia el procedimiento (…)” 

 
En esa medida, en el presente caso no se avizora que se encuentren amenazadas 
las garantías de imparcialidad, independencia y autonomía que las reglas de 
impedimentos y recusaciones imponen a la Juez Quinto Administrativa del Circuito 
de esta ciudad, pues, el Dr. ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETT, no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro trámite del presente proceso, lo que 
lleva inferir que dicho asunto no está dentro de los asignados al mencionado togado 
en relación con el aludido Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
suscrito con el ente territorial demandado y por tanto el mismo no debe ser de su 
interés.  
 
Bajo las anteriores premisas, no existen elementos claros que permitan inferir la 
existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad de la Juez 
Quinta Administrativa del Circuito en el presente proceso, por lo que se declarará 
NO FUNDADO EL IMPEDIMENTO invocado y se ordenará DEVOLVER el 
expediente de manera inmediata. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito 
de Valledupar,  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Declarar NO FUNDADO el IMPEDIMENTO invocado por la Juez Quinta 
Administrativa del Circuito de Valledupar, para conocer del asunto de la referencia, 
por las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera inmediata el presente Proceso al Juzgado 
Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar, para que continúe conociendo del 
mismo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 
 

Constancia: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del Consejo 
de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: AIDA ISABEL RANGEL CAMPO 

DEMANDADO: LA NACION/MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG-
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00121-00 

JUEZ PONENTE.               ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
  

I. ASUNTO. - 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de aprobación de la 
Conciliación Extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 185 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar, Radicado No. E-2022-704995 del 01 de Diciembre 
de 2022, actuando como Convocante la señora AIDA ISABEL RANGEL CAMPO y 
como entidad Convocada la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, según consta en el Acta de la Audiencia celebrada el día Veintiocho 
(28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

II.- ANTECEDENTES. – 

 

La Parte Demandante pretende se Declare la Nulidad del Acto ficto configurado el 
día 22 de Marzo de 2022, frente a la Petición presentada el día 22 de Diciembre de 
2021, en cuanto Negó el Derecho a Pagar la SANCIÓN POR MORA establecida en 
la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a la señora AIDA ISABEL RANGEL CAMPO,  
y en consecuencia, se le Reconozca y Pague  el equivalente a un (1) día de Salario 
por cada día de retardo contados desde los setenta (70) días hábiles después de 
haber radicado la solicitud de Cesantía ante la Convocada y hasta cuando se hizo 
el efectivo el Pago.      

Como sustento de dicha Conciliación obran en el expediente las siguientes piezas 
procesales:  

o Solicitud de Conciliación Prejudicial elevado ante la Procuraduría Judicial 
para Asuntos Administrativos de Valledupar-Cesar-Reparto, suscrita por el 
apoderado de la señora AIDA ISABEL RANGEL CAMPO, mediante el cual 
solicita se llegue a un Acuerdo Conciliatorio para el Reconocimiento y Pago 
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de la Sanción Moratoria por el pago tardío de las Cesantías.   
 

o Resolución N° 00130 del 24 de enero de 2019 “Por la cual se reconoce y Ordena 

el Pago de una Cesantía definitiva a un Docente Nacional”, suscrita por el 
Secretario de Educación Municipal, mediante la cual le reconocen a la señora 
AIDA ISABEL RANGEL CAMPO la suma de $3.154.530 por concepto Pago 
parcial de Cesantías Definitiva. 
 

o Certificación de Pago de Cesantías expedido por la FIDUPREVISORA. 
 

o Derecho de Petición radicado ante la NACION/MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL/FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO DEL MUNIICIPIO DE VALLEDUPAR el día 22 de Diciembre 
de 2021, suscrito por el apoderado de la señora AIDA ISABEL RANGEL 
CAMPO, mediante el cual solicita el Reconocimiento y Pago de la SANCION 
POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de 
Salario por cada día de Retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles 
siguientes de haber radicado la solicitud de la Cesantía Parcial y/o Definitiva 
ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el Pago de la misma.    
 

o Acta de Audiencia de Conciliación Extrajudicial del 28 de febrero de 2023 
realizada ante la Procuraduría 185 Judicial I para Asuntos Administrativo de 
Valledupar-Cesar 

 
o Certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional de fecha 08 de 
Febrero de 2023, mediante el cual hace constar que “…conforme al estudio 
técnico presentado al comité de conciliación en el cual se informó que no se han 
realizado pagos administrativos por concepto de la obligación de que trata la 
presente certificación, la posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia 
programada por el Despacho con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida 
por AIDA ISABEL RANGEL CAMPO con CC 49773849 en contra de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG, cuya pretensión es el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA 
DEFINITIVA)) reconocidas  mediante Resolución No. 130 de 24 de enero de 2019. 
Los parámetros de la propuesta son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 24 de noviembre de 2018. Fecha de pago: 
15 de marzo de 2019. No. de días de mora: 8 Asignación básica aplicable: $ 
1.185.837. Valor de la mora:  $ 316.216 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 
316.216 (100%) (…). Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la 
conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN 
JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de 
conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto 
aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago”.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 2220 de 2022, “Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y 
se dictan otras disposiciones.”, dispuso lo siguiente sobre la Conciliación 
Extrajudicial en Materia Contencioso Administrativo:  
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“(…) ARTÍCULO 7. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los asuntos que 
no estén prohibidos por la ley, siendo principio general que se podrán conciliar 
todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y los 
derechos de los cuales su titular tenga capacidad de disposición. 
 
Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos. 
 
En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con 
el acuerdo no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. En materia contenciosa 
administrativa, serán conciliables los casos en los eventos previstos en la presente 
ley, siempre y cuando no afecten el interés general y la defensa del patrimonio 
público. 

 
(…) ARTÍCULO 88. Definición de la conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo. La conciliación extrajudicial en asuntos contencioso 
administrativos es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos, auto 
compositivo, por medio del cual las partes, por conducto de apoderado, gestionan 
ante un agente del Ministerio Público neutral y calificado la solución de aquellas 
controversias cuyo conocimiento corresponda a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativa. 
 
ARTÍCULO 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo contencioso 
administrativo. En materia de lo contencioso administrativo serán conciliables todos 
los conflictos que puedan ser conocidos por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que la conciliación no esté expresamente prohibida por la 
ley. 
 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 
privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 
por conducto de apoderado. 
Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una intención de 
demanda y podrá ser presentada de común acuerdo por las partes de un eventual 
conflicto. 
 
Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos, 
En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con 
el acuerdo no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. 
 
Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá conciliarse sobre 
los efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales del artículo 93 de 
la Ley 1437 de 2011, evento en el cual, una vez aprobado el acuerdo por el juez 
contencioso administrativo, se entenderá revocado o modificado el acto y sustituido 
por el acuerdo. 
 
ARTÍCULO 90. Asuntos no conciliables. No son susceptibles de conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
 
1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los 
contratos estatales. 
 
3. En los que haya caducado la acción. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#93


4 
Rad: 2023-00027 

 
 

4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún procedan 
recursos en el procedimiento administrativo o este no estuviere debidamente 
agotado. 
 
“(…) ARTÍCULO 92. Conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 
 
En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la seguridad social, se 
dará aplicación a lo previsto en los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente ley. 
 
La ausencia del agotamiento del requisito de procedibilidad dará lugar al rechazo 
de plano de la demanda por parte del juez de conocimiento. 
 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en el trámite 
de conciliación extrajudicial contencioso administrativa se deberá aumentar, 
profundizar y hacer eficiente y eficaz el aprovechamiento de los datos, con la 
finalidad de generar valor social y económico, en el marco de lo establecido en la 
Ley 1581 de 2012. 
 
 
“(…) ARTÍCULO 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente 
audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto con el respectivo 
expediente al juez o corporación competente para su aprobación y a la Contraloría 
General de la República para que conceptúe ante el juez de conocimiento sobre si 
la conciliación afecta o no el patrimonio público, para lo cual tendrá un término de 
30 días contados a partir de la recepción del acuerdo conciliatorio. 
 
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 
salarios mínimos legales mensuales. 
 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará a 
la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del trámite. 
 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse 
por una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, 
en caso de resultar necesario. 
 
Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables. 
 
La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá ser notificada a las 
partes y al agente del Ministerio Público que adelantó la conciliación extrajudicial y 
a la contraloría quienes podrán interponer el recurso de apelación contra el auto 
que apruebe o impruebe la conciliación. 
 
No podrá realizarse aprobación parcial de los acuerdos conciliatorios, salvo 
aceptación expresa de las partes. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#0
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La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 
 
El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del 
Ministerio Público y el correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, 
prestarán mérito ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
La Contraloría General de la República, conformará grupos de trabajo 
especializados a través de las delegadas correspondientes según el sector, para la 
atención oportuna de los traslados en conciliaciones que se surtan ante ésta. (…)” 

 
Por otra parte el Honorable Consejo de Estado1, ha señalado que el Acuerdo 
Conciliatorio Prejudicial se somete a los siguientes supuestos para su aprobación: 
 

a. La debida representación de las personas que concilian. 
 

b. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes 
para conciliar. 

 
c. Que no haya operado la Caducidad de la acción. 

 
d. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación. 
 

e. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 
(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998). 

 

4.4.- CASO CONCRETO. - 

 
En la Audiencia de Conciliación Extrajudicial realizada en la Procuraduría 185 
Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar el día 28 de febrero de 2023, 
Rad. N.º E-2022-704995 del 01 de diciembre de 2022, la Convocada conforme a 
recomendación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional en Certificación del día 08 de febrero de 2023, ofrece conciliar 
bajo los siguientes parámetros: “(…) Fecha de solicitud de las cesantías: 24 de 
noviembre de 2018 Fecha de pago: 15 de marzo de 2019. No. de días de mora: 8 
Asignación básica aplicable: $ 1.118.837. Valor de la mora: $316.216 (Propuesta de 
acuerdo conciliatorio: $ 316.216 (100%) (…)”.  
 
La anterior Propuesta fue ACEPTADA por la parte Convocante en la Audiencia 
señalada. 
 
Revisado el Acuerdo Conciliatorio, así como las pruebas aportadas como respaldo 
del mismo, este Despacho encuentra que la aludida Conciliación no resulta lesiva 
para los Intereses Patrimoniales de la entidad Convocante; además, lo reconocido 
está debidamente probado en la actuación y no ha operado el fenómeno de la 
Caducidad respecto al Medio del Control procedente, razón por la cual procede a 
Impartir Aprobación a la misma. 
      

                                                           
1 Sentencia del 06 de diciembre de 2010, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, radicado bajo 
el numero interno 33462, C.P OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ. 
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DECISIÓN 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la Conciliación Extrajudicial celebrada entre la 
Convocante la señora AIDA ISABEL RANGEL CAMPO y la entidad Convocada 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, llevada a cabo ante la Procuraduría 185 Judicial I 
para Asuntos Administrativos el Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023). Rad N. ° E-2022-704995 del 01 de diciembre de 2022, en la cual la entidad 
convocada se compromete a Pagar el cien por ciento (100%) de las Pretensiones 
del Convocante, esto es, la suma de $316.216 los cuáles serán pagaderos dentro 
de un de un (1) mes siguiente a la comunicación del Auto de Aprobación Judicial de 
la Conciliación, correspondientes a 8 días de Salario de su Asignación Básica por 
cada día de Mora en el Pago de sus Cesantías Parciales.  
 
SEGUNDO: Expídanse a costa de la Parte Convocada, copias de la Conciliación 
Prejudicial celebrada y de este Auto aprobatorio, con sus constancias de ejecutoria, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 114 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, Archívese el Expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase.  

    

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6A/AMP/los/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, de conformidad con el artículo 186 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), modificado por el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021. 

                           
                                            
      
  


